
Decreto legislativo 822 
 
 

 
Artículo 5º.- Están comprendidas entre las obras protegidas las siguientes: 
 
a) Las obras literarias expresadas en forma escrita, a través de libros, revistas, folletos u 
otros escritos. 
 
b) Las obras literarias expresadas en forma oral, tales como las conferencias, 
alocuciones y sermones o las explicaciones didácticas. 
 
c) Las composiciones musicales con letra o sin ella. 
 
d) Las obras dramáticas, dramático-musicales, coreográficas, pantomímicas y 
escénicas en general. 
 
e) Las obras audiovisuales. 
 
f) Las obras de artes plásticas, sean o no aplicadas, incluidos los bocetos, dibujos, 
pinturas, esculturas, grabados y litografías. 
 
g) Las obras de arquitectura. 
 
h) Las obras fotográficas y las expresadas por un procedimiento análogo a la fotografía. 
 
i) Las ilustraciones, mapas, croquis, planos, bosquejos y obras plásticas relativas a la 
geografía, la topografía, la arquitectura o las ciencias. 
 
j) Los lemas y frases en la medida que tengan una forma de expresión literaria o 
artística, con características de originalidad. 
 
k) Los programas de ordenador. 
 
l) Las antologías o compilaciones de obras diversas o de expresiones del folklore, y las 
bases de datos, siempre que dichas colecciones sean originales en razón de la 
selección, coordinación o disposición de su contenido. 
 
m) Los artículos periodísticos, sean o no sobre sucesos de actualidad, los reportajes, 
editoriales y comentarios. 
 
n) En general, toda otra producción del intelecto en el dominio literario o artístico, que 
tenga características de originalidad y sea susceptible de ser divulgada o reproducida 
por cualquier medio o procedimiento, conocido o por conocerse.  


